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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero ie este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a-i-Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación ^nual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al B O L E T I N O F I C I A L : 250 pesetas al trimestre; 450 pesetas al semestre, y 850 pesetas al año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 10 pesetas línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se gravarán con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad para amortización 
de empréstitos. 

Ministerio de la Gobernación 
O R D E N de 9 de febrero de 19 j ó por la que se dictan 

normas sobre retribuciones de los funcionarios locales. 
Ilustrísimo señor: 

El Decreto 2056/1973, de 17 de agosto, sobre aplica
ción de las normas del Decreto-ley relativo a la acomo
dación de las retribuciones de los funcionarios loca
les a las de los del Estado, dispuso que el sueldo base 
para los funcionarios de la Administración Local sería 
el mismo establecido para los de la Administración Ci
vi l del Estado, y que los sueldos del personal de la 
Policía Municipal y del Servicio de Extinción de In
cendios que tengan la condición de funcionario, se aco
modarán a lo previsto en la Ley 95/1966, de 28 de 
noviembre. En atención a ello, modificada la cuantía 
de las retribuciones a que se refiere el artículo 2.° de 
la Ley 29/1974; por el artículo 16 de la Ley 47/1975', 
de 30 de diciembre, que aprobó los Presupuestos Ge
nerales del Estado, procede aplicar a la Administración 
Local igual modificación. 

Asimismo, habiéndose introducido determinadas al
teraciones en las normas que rigen para los- funcio
narios de la Administración Civil del Estado en ma
teria de complementos, resulta aconsejable extender las 
mismas a la Administración Local, dentro de las par
ticularidades propias de ésta. 

En vir tud de lo expuesto, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer: 

Artículo 1.° Las retribuciones básicas de los fun
cionarios de la Administración Local a que se refiere 
el artículo 1° del Decreto 2463/1974, de 9 de agosto, 
serán incrementadas, a partir de 1. de enero de 1976, 
en el 14 por 100 de sus importes actuales,, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 47/1975, 
de 30 de diciembre, que aprobó los Presupuestos Gene
rales del Estado para 1976. 

Art . 2.° Las instrucciones para aplicación del régi
men de retribuciones complementarias de Administra
ción Local, que fueron aprobadas por la Orden de este 
Ministerio de 27 de diciembre de 1973, con efectos de 

1 de enero de 1976̂  quedan modificadas en los extremos 
que a continuación se señalan: 

A) El número uno de la regla cuarta, sobre fijación 
del valor del punto, quedará redactado así: 

"Con el carácter de mera orientación para las Cor
poraciones locales, el valor del punto a que se refiere 
el artículo 4.°, 2, de la Orden de 23 de octubre de 1973 
podrá establecerse en la siguiente forma: 

' Pesetas 
mensuales 

Clases de Corporaciones 

En las Corporaciones de las clases 1.a, 2.a y 3.a 3.250 
En las Corporaciones de las clases 4.a, 5.a y 6.a 3.000 
En las Corporaciones de las clases 7.a, 8.a y 9.a 2.750 

B) El número dos de la regla novena, sobre el va
lor del módulo pesetas/hora, quedará redactado así: 

"2. A los efectos del artículo 7.°, 3, de la Orden 
ministerial de 23 de octubre de 1973, los valores má
ximos del módulo para cada clase de Corporación se 
fijarán en la.forma siguiente: 

Módulo 
Ptas./hora 

55 
52 
50 
48 

..... ...... 45 
43 
40 
38 
36 

C) El número uno de la regla catorce sobre incen
tivo de carácter transitorio, quedará redactado así: 

" 1 . De conformidad con el artículo 13, 3, de la Or
den de 23 de octubre "de 1973, en tanto no se fijen los 
índices, módulos o haremos a que dicho precepto se 
refiere, se establecerá con carácter general para todos 
los funcionarios locales un incentivo de productividad 
integrado por dos partes: 

Primera, -v Una, en función del sueldo inicial del 
funcionario (sueldo base por coeficiente multiplicador. 

Primera 
Segunda 
Tercera 
Cuarta .. 
Quinta 
Sexta ... 
Séptima 
Octava .. 
Novena . 
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cuando se trate de personal coeficientado), fijado el mis
mo por el Decreto 2056/1973, de 17 de agosto, aplican
do los siguientes módulos según la clase de Corpora
ción de que se trate: 

Primera 
Segunda 
Tercera 
Cuarta .. 
Quinta .. 
Sexta ... 
Sépt ima 
Octava .. 
Novena . 

Clases de Corporaciones Módulo 

1,00 
0,90 
0,80 
0,70 
0,65 

• 0,60 
0,50 
0,45 

• 0,40 
Segunda.—Otra de carácter fijo, según- el coeficien

te, o, en su caso, cuando se trate de funcionarios de 
la Policía Municipal y Servicio de Extinción de In
cendios, según su empleo, con independencia de la cla
se de Corporación, y cuya cuantía mensual es la si
guiente : 

Pesetas 

Coeficientes del 1,3 al 1,5, ambos inclusive ... 1.400 
Coeficientes del 1,7 y 1,9, así como Cabos, Guar

dias y Músicos de la Policía Municipal y 
Capataces, Cabos y Bomberos del Servicio 
de Extinción de Incendios 1.200 

Coeficiente del 2,1 al 5,0, así como el resto de 
la Policía Municipal y del' Servicio de Ex
tinción de Incendios no comprendidos en 
el apartado anterior 1.000 

D) E l número dos de la regla catorce queda de
rogado. 

E) E l anexo número tres de la Orden de este Mi-, 
nisterio de 27 de diciembre de 1973, con iguales efectos 
de 1 de enero de 1976, quedará modificado de acuerdo 
con lo dispuesto en la letra B) de este artículo. 

Ar t . 3.° Las Corporaciones locales' podrán absorber, 
con cargo a gratificaciones voluntarias, los aumentos 
que resulten como consecuencia de las modificaciones 
establecidas en el artículo anterior de esta Orden, sin 
perjuicio de los reajustes que pudieran acordar dentro 
de sus competencias y con sujeción a las normas en 
vigor. 

Ar t . 4.° A los efectos del complemento especial de 
retribución mínima establecido por el artículo 4.° del 
Decreto 2463/1974, de 9 de agosto, continuarán en vigor 
las instrucciones dictadas por la Orden ministerial de 
15 de enero de 1975. 

Art . 5.° Las Corporaciones locales procederán a 
habilitar o suplementar los créditos presupuestarios ne
cesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto en esta 
Orden. 

Ar t . 6.° La Dirección General de Administración 
Local podrá dictar las medidas precisas para aplica
ción y desarrollo de la presente Orden. 

Lo que digo a V. I . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1976. 

FRAGA IRIBARNE 
limo. Sr. Director general de Administración Local. 

Publicado en el « Boletín Oficial del Estado, Gaceta de 
Madrid », núm 36, del día 11 de febrero de 1976 674 

GOBIERNO CIVIL DE LEON 
CIRCULAR N.0 12 

PRESUPUESTOS 
DE LAS CORPORACIONES LOCALES 

DEL EJERCICIO DE 1976, 

Con fecha 10 de los corrientes, la 
Dirección General de Administra
ción Local —Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales— dice a este 
Gobierno Civ i l lo que sigue: 

Habiendo surgido diversas dudas 
sobre la interpretación de la Orden 
de este Ministerio de 26 de diciem
bre de 1975 por la que se aprueban 
las Instrucciones complementarias 
para la formación de los presupues
tos de las Corporaciones Locales del 
ejercicio de 1976, en vi r tud de la 
autorización concedida por el artícu
lo 3.° de dicha Orden, esta Dirección 
General, como Jefatura Superior del 
Servicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporaciones 
Locales, ha acordado lo siguiente: 

Primero. A los efectos de deter
minar el límite del gasto de perso
nal, en función del importe del pre
supuesto ordinario de ingresos, y sin 
perjuicio de lo que se disponga en el 
futuro al articularse la Ley 41/1975, 
por lo que respecta al ejercicio de 
1976, transitoriamente se considerará 
como límite máximo de dicho gasto 
y, por lo tanto, sin necesidad de auto
rización de esta Dirección General 

el integrado por los siguientes ele
mentos : 

a) Porcentaje establecido por el 
artículo 90 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local de 
30 de mayo de 1952, según los grupos 
de Municipios en atención a la po
blación y teniendo en cuenta las re
glas especiales para las Corporacio
nes provinciales. 

b) Dicho porcentaje será incre
mentado en un diez por ciento del 
presupuesto ordinario de ingresos, 
como dispuso la circular de esta D i 
rección General de 4 de febrero 
de 1970. 

c) E l porcentaje resultante de los 
dos sumandos anteriores será incre
mentado con el que, sobre la cuan
tía del presupuesto ordinario de in
gresos de 1975, representaba en dicho 
año la subvención estatal del Decre
to-Ley 23/1969 y la ayuda del De
creto-Ley 7/1973, con total indepen
dencia de que dichas subvención y 
ayuda puedan o no ser percibidas por 
las Corporaciones Locales durante el 
ejercicio de 1976. 

En consecuencia, se tomará como 
límite máximo de gasto de personal 
el porcentaje que, de acuerdo con 
las disposiciones anteriormente men
cionadas, estaba en vigor para el 
ejercicio de 1975, si bien aplicando 
las mismas sobre el importe del 
presupuesto ordinario de ingresos 
para 1976. 

Segundo. De acuerdo con las dis
posiciones dictadas al respecto, los 

sueldos, trienios y pagas extraordi
narias de los funcionarios de Admi
nistración Local deben consignarse 
presupuestariamente t e n i e n d o en 
cuenta lo establecido en el artícu
lo 16 de la Ley 47/1975 por la que 
se aprueban los presupuestos gene
rales del Estado. 

Los sueldos consolidados resultan
tes y sus correspondientes pagas ex
traordinarias habrán de servir de 
base para determinar la consignación 
de las cuotas de la Mutualidad Na
cional de Previsión de la Adminis
tración Local, de acuerdo con la nor
ma 10.a de las Instrucciones anejas a 
la Orden ministerial anteriormente 
referenciada. 

Tercero. Las Corporaciones Lóca
les continuarán percibiendo, si bien 
en concepto de anticipo de tesorería, 
las mismas cantidades que tenían 
asignadas con cargo a la subvención 
de 3.500 millones de pesetas conce
dida por el artículo 3.° del Decreto-
Ley 23/1969, de 16 de diciembre, con 
destino a financiar el mayor gasto 
que resulte de las nuevas retribucio
nes del personal. 

Cuarto. En tanto no se desarrolle 
articuladamente la Ley 41/1975, de 
19 de noviembre, sobre las Bases del 
Estatuto del Régimen Local, segui
rán rigiendo las disposiciones conte
nidas en el texto articulado y refun
dido de 24 de junio de 1955 por lo 
que respecta a la competencia y tra
mitación de los expedientes en ma
teria de acuerdos de imposición, 



exacciones, ordenanzas fiscales y pre
supuestos ordinarios, extraordinarios 
y especiales. 

Quinto. Habiendo observado error 
en la denominación del concepto 
4,108 del Estado de Ingresos, se ad
vierte que dicho concepto tendrá la 
siguiente explicación: 

"Concepto 4408. Compensación de 
la diferencia entre el desaparecido 
recargo municipal sobre el Impuesto 
sobre el Producto Bruto de las Ex
plotaciones Mineras y el recargo so
bre la cuota de licencia fiscal de las 
mismas explotaciones." 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conocimien
to de todas las Corporaciones Loca
les, en la provincia. 

León, 16 de-febrero de 1976. 
E l Gobernador Civil, 

Francisco L a i n a García 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
DIRECCION GENERAL DE LOS 

REGISTROS Y D E L N O T A R I A D O 
SERVICIO 4.° 

Sección 1.a 
Acordada la alteración de la circuns

cripción territorial de la aprupación 
provisional establecida para los Regis
tros de la Propiedad de LEON-MU
RIAS DE PAREDES, por supresión de 
la Oficina de MURIAS DE PAREDES, 
en virtud del Decreto 3647/1975, de 5 
de diciembre (B. O. de 29 enero 1976), 
y con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del mencionado Decreto: 

Esta Dirección General ha acordado: 
1. °—Señalar la fecha tope de 15 de 

mayo de 1976 para que, de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 484 
del Reglamento Hipotecario, el supri
mido Registro de MURIAS DE PA
REDES funcione integrado en el de 
LEON y con esta denominación, sal
vo los Municipios de Villablino y de 
Palacios del Sil, que ío serán en el de 
PONFERRADA, a cuyo Partido judi
cial pertenecen; y 

2. °—El Registrador de la Propiedad 
titular procederá al traslado de Libros 
a las respectivas Oficinas de León y 
de Ponferrada, y organizará ¡a planti
lla del Personal Auxiliar dando cuenta 
a este Centro directivo. 

Lo que se publica para general co
nocimiento y efectos. 

Madrid, 6 de febrero de 1976—El 
Director General, José Luis Martínez 
Gil. 673 

D E L E G A C I O N PROVINCIAL 
D E L M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

DE LEON 

Sección de Minas de León 
D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

POLVORIN 
La Sociedad Minera y Metalúrgica 

de Peñarroya-España, S. A., con do
micilio en Madrid, calle Alfonso X I I , 
30, solicita autorización para la ins
talación de un polvorín superficial en 
las proximidades de las explotacio
nes mineras "Antonina y otras" si
tas en término de Paradela, Ayun
tamiento de Gorullón, a una distan
cia del poblado más próximo de 
1.100 m. no existiendo vías de comu
nicación en un contorno de 500 m. de 
radio. 

La capacidad del polvorín será de 
5.00 Kg. de explosivos, y estará cons
tituido por dos naves, una de alma
cenamiento de explosixos, de 750 por 
470 centímetros y 3 m. de altura, y 
otra nave para detonadores y mecha, 
de 265X275 cm. y 280 cm. de alto. 
Adyacente a ésta se sitúa la casa del 
guarda. 

Ambas naves se encuentran prote
gidas por una cerca de mamposte-
ría de 2,30 m. de altura, rematada 
en su culminación por una defensa 
de vidrios cortantes. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y al objeto de que 
quienes se consideren perjudicados 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas, en un plazo 
de quince días, en esta Delegación 
Provincial —Sección de Minas—, calle 
Suero de Quiñones, n.0 4. 

León, 9 de febrero de 1976.—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha. 
650 Núm. 298—462,00ptas. 

D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria de 
León, autorizando el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en la 
Sección de Minas de esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Indus
tria de León a petición de D. Anto
nio Campo Núñez, con domicilio en 
Puente de Domingo Flórez (León), 
solicitando autorización para el esta
blecimiento de una línea eléctrica y 
centro de transformación, cumplidos 
los t rámites reglamentarios ordena
dos en el Capítulo I I I del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 1.° de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre Ordenación y Defen
sa de la Industria. 

Esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria de León, a pro
puesta de la Sección _ correspondien
te, ha resuelto: 

Autorizar a D. Antonio Campo Nú
ñez la instalación de la línea eléc
trica cuyas características principa
les son las siguientes: 

Su finalidad es el suministro de 
energía eléctrica a las bombas de 
elevación de aguas del río Cabrera 
para las necesidades de los talleres 
de elaboración de pizarra. 

Tendrá una longitud de 1.340 me
tros en tres alineaciones, llevará dos 
transformadores de intemperie de 
160 KVA. uno al principio y otro al 
final de la línea, tensión normal de 
33 KV. 

Se emplearán cuatro tipos de apo
yos, para vano normal de hierro gal
vanizado normalizado Made serie 
Pino 40 de 9,8 m. de altura y cruceta 
tipo D-2; para grandes vanos cons
truido con dos postes del mismo tipo 
que el anterior, pero con 12 metros 
de altura; apoyo de ángulo formado 
por un pórtico construido con dos 
postes de .hierro galvanizado Made 
serie Pino 63 de 12,4 metros de altura 
y apoyo fin de línea también en pór
tico con dos postes de hierro galva
nizado Made serie Acacia 140 arma
do con cruceta K4. La tensión se
cundaria será 380-270. 

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo I V del 
citado Decreto 2.617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, 6 de febrero de 1976.—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha. 
598 Núm. 313. - 759,00 ptas. 

D E L E G A C I O N PROVINCIAL 
D E L M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

La Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria de León hace 
saber: Que han sido caducados los 
permisos de investigación, cuyos da
tos se indican, por renuncia de sus 
titulares. 

Nombre: "Ampliación a Socorro". 
Número: 13.654. 
Hectáreas: 215. 
Mineral: Caolín. 
Término municipal: Cistierna. 
Titular: Doña Rosario Diez García. 
Fecha de caducidad: 16 de enero 

de 1976. ' 
Nombre: "Zerreitug I " . 
Número: 13.501. 

•Hectáreas: 796. 
Mineral: Caolín. 
Término municipal: Soto y Amío. 
Titular: D. Manuel Mariano Gutié-

rez Alvarez. 
Fecha de caducidad: 9 de enero 

de 1976. 
Lo que se hace público declarando 

franco el terreno comprendido en su 
perímetro, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no ad
mitiéndose nuevas solicitudes hasta 
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que sea convocado el concurso a que 
se refieren los artículo 53 y 64 de la 
Ley de Minas de 21 de ju l io de 1973. 

León, 10 de febrero de 1976. — E l 
Delegado Provincial acctal., Faustino 
Fernández Vig i l . N 723 

BEliüjlüOH PESVUDEUGim 
m n o MtioMi m u immim DE 

IA wmm 
Jefatura Provincial del ICONA 

en León 
AMOJONAMIENTO DEL MONTE 

N.° 41 DE U. P. 
Recibido en esta Jefatura el expe

diente de amojonamiento del monte 
denominado "Sardonal", n.0 41 del 
Catálogo de los de Utilidad Pública 
de esta provincia, de la pertenencia 
de los pueblos de Murías de Pedredo 
y San Mart ín del Agostedo, del tér
mino municipal de Santa Colomba 
de Somoza, se hace saber que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 147 del Reglamento de Mon
tes de 22 de febrero de 1962, se abre 
vista del mismo en las Oficinas de 
este Instituto, C/ Ramón y Cajal, 
n.0 17, durante el plazo de quince 
días hábiles contados a partir del si
guiente a la publicación del presen
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para que pueda ser exa
minado todos los días hábiles desde 
las diez a las trece horas por los in
teresados, que podrán presentar du
rante los 15 días siguientes las recla
maciones que estimen pertinentes. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y sirva de noti
ficación a los interesados de domici
lio desconocido. 

León, 30 de enero de 1976—El In
geniero Jefe Provincial, J. Derqui. 
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* * 
DESLINDE DEL MONTE 

N." 462 DE U. P. 
Recibido en esta Jefatura el expe

diente de deslinde del monte deno
minado "Las Cotas", núm. 462 del 
Catálogo de U. P-. de esta provincia, 
perteneciente al pueblo de Saelices 
de Sabero, ayuntamiento de Sabero, 
se hace saber que en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 120 
y 121 del Reglamento de Montes de 
22 de febrero de 1962, se abre vista 
del mismo en las Oficinas de este 
Instituto, C/. Ramón y Cajal, n.0 17, 
durante el plazo de 15 días hábiles 
contados a partir del día siguiente 
a la publicación del presente edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que pueda ser examinado 
todos los días hábiles desde las diez 
a las trece horas, por los interesados, 
admitiéndose durante los 15 días si
guientes las reclamaciones que se 
presenten sobre la práctica del apeo 

o sobre propiedad de parcelas que 
hayan sido atribuidas al monte al 
realizarse aquella operación. 

Sólo podrán reclamar contra la 
práctica del apeo los que hayan asis
tido personalmente o por medio de 
representantes a dicho acto. 
' En cuanto a las reclamaciones so
bre propiedad se advierte que sólo 
serán admisibles de haberse presen
tado los documentos correspondien
tes en el plazo anterior al apeo (fija
do en el Edicto de esta Jefatura pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia n.0 132 de 11 de junio de 
1969), debiendo expresarse en dichas 
reclamaciones el propósito de apurar 
mediante ellas la vía administrativa 
como t rámite previo a la Judicial-
civi l . 

León, 30 de enero de 1976.—El In
geniero Jefe Provincial, J. Derqui. 
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DESLINDE DE LOS MONTES 
536-539 DE U. P. 

Recibido en esta Jefatura el expe
diente de deslinde de los montes de 
Utilidad Pública denominados "Jaido 
y sus agregados" núm. 536, y "Mon-
tentor y Bosmate" número 539, per
tenecientes al pueblo de Lois, Ayun
tamiento de Crémenes, se hace saber 
que en cumplimiento de lo dispues
to en los artículos 120 y 121 del Re
glamento de Montes de 22 de febrero 
de 1962, se abre vista del mismo en 
las Oficinas de este Instituto, C/ Ra
món y Cajal, n.0 17, durante el pla
zo de 15 días hábiles contados a par
t ir del día siguiente a la publicación 
del presente edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
pueda ser examinado todos los días 
hábiles desde las diez a las trece 
horas, por los interesados, admitién
dose durante los 15 días siguientes 
las reclamaciones que se presenten 
sobre la práctica del apeo o sobre 
propiedad de parcelas que hayan sido 
atribuidas a los montes al realizar
se aquella operación. 

Sólo podrán reclamar contra la 
práctica del apeo los que hayan asis
tido personalmente o por medio de 
representantes, a dicho acto. 

En cuanto a las reclamaciones so
bre propiedad se advierte que sólo 
serán admisibles de haberse presen
tado los documentos correspondien
tes en el plazo anterior al apeo (fija
do en el Edicto de esta Jefatura pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia n.0 146 de 30 de junio de 
1975), debiendo expresarse en dichas 
reclamaciones el propósito de apurar 
mediante ellas la vía administrativa 
como t rámite previo a la Judicial-
cívil. 

León, 5 de febrero de 1976.—El In
geniero Jefe Provincial, J. Derqui. 

718 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 

La Comisión Municipal permanente, 
en sesión del día 29 de enero último, 
adoptó el acuerdo que dice así: 

«Permuta de parce/as, - Examinada 
ia Comisión Permanente ei expediente 
que se sigue para !a adquisición de 
una parcela de 207,50 m/2, con destino 
a la ampliación de la plaza de San 
Lorenzo, en cuyo centro constituye 
una manzana completa, dándose lec
tura a un escrito de D. Alipio Suárez 
García y D. Carlos Bayón Martínez, en 
representación de la propietaria doña 
Angela Leonisa Martínez González, 
en que propone la permuta de dicha 
parcela por otra de propiedad munici
pal de 402 m/2, con fachada a las 
calles de Jorge de Montemayor, San 
Juan de Sahagún y Ordoño 111, abo
nando la diferencia de superficie a 
razón de 3.000 pesetas el m/2, y visto 
el informe favorable del Sr. Arquitecto 
Municipal, se acordó que se lleve a 
cabo tal permuta en las condiciones 
ofertadas por la citada propietaria, por 
considerar que ofrece un gran interés 
para este Ayuntamiento». 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, previniendo a todos 
cuantos puedan tener interés, que en 
el plazo de un mes podrán formularse 
cuantas objeciones y reclamaciones 
se consideren procedentes contra el 
acuerdo y permuta a que el mismo se 
contrae y del que se deja hecha refe
rencia anteriormente, 

León, 10 de febrero de 1976-El Al
calde, José María Suárez. 
631 Núm. 293.-440,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Resolución del Ayuntamiento de 
Ponferrada (León) por ia que se ana
cía concurso para la contratación de 
las obras de instalación de semáforos 
en la Avenida de Portugal, calle de ja 
Cemba, General Vives, carretera de 
La Espina y Cuatrovientos. 

Objeto.—Este concurso tiene por ob
jeto la adquisición señales luminosas 
reguladoras del tráfico y su instala
ción, en la Avenida de Portugal, calle 
de la Cemba, General Vives, carretera 
de La Espina y Cuatrovientos. 

Tipo de licitación. - No se establece 
tipo de licitación, ya que en el mo
mento de adjudicar el concurso, no 
solamente se tendrá en cuenta la ofer
ta económica, sino también la calidad 
de los materiales a emplear, experien
cia y referencia de esta clase de ins
talaciones. 

Plazo de ejecución.—Las obras, ob
jeto del presente concurso, deberán 
quedar terminadas en el plazo de dos 
meses, a partir de la fecha del acta de 
replanteo. 
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Garantía.—La fianza provisional se 
fija en 25.000 pesetas y la definitiva 
se constituirá de conformidad con el 
articulo-82 del Reglamento de Contra
tación. 

Presentación de plicas.—Las propo
siciones, debidamente reintegradas, y 
documentos que se acompañen a la 
misma, se presentarán en sobre cerra
do, en la Secretaría de este Ayunta
miento y en horas de oficina, en el 
plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado. 

Apertura de plicas. — En la Casa 
Consistorial, a las 12 horas del día si
guiente hábil al de terminación de pre
sentación de proposiciones. 

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente 

MODELO DE PROPOSICION 
D. . . . . . •. . . en representación 

de vecino de titular 
del D. N. I. número expedido 
en fecha . . . . manifiesta que entera
do de los pliegos de condiciones que 
han de regir en el concurso de instala
ción de señales semafóricas de funcio
namiento automático, reguladoras del 
tráfico en la Avenida de Portugal, ca
lle dé la Cemba, General Vives, carre
tera de La Espina y Cuatrovientos, del 
término municipal de Ponferrada y 
teniendo capacidad legal para ser con
tratista se compromete a tomarlas a 
su cargo, con sujeción en todo a los 
mismos, por el precio de . . . . . . . pe
setas (en letra). Asimismo, se obliga 
al cumplimiento de lo legislado ó re
glamentado en materia laboral, en 
especial previsión y seguridad social 
y protección de las Industria Española. 
(Lugar, fecha y firma del proponente) 

Ponferrada, 11 de febrero de 1976.— 
El Alcalde, Juan Fernández Buelta. 
682 Núm. 308.-803,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Matadeón de los Oteros 

Coto Privado de Caza LE-10.078 

Con objeto de reducir el número de 
animales predadores (urracas, grajos, 
zorros, etc.), que causan un grave per
juicio a la riqueza cinegética existente 
y previa conformidad del Excmo. se
ñor Gobernador Civil de la provincia, 
por el titular se procederá a la coloca
ción de cebos envenenados en la tota
lidad de la superficie que comprende 
el coto privado de caza menor L E -
10.078, y que afecta a los términos de 
las localidades de este municipio; Ma
tadeón de los Oteros, San Pedro de 
los Oteros, Fontanil de los Oteros y 
Santa María de los Oteros, 

Los cebos consistirán en huevos em-
brionados y abortados de gallina de
bidamente envenenados. Estos huevos 
llevarán inscrita en su cáscara una 
calavera que los califica como veneno. 

Personal del Servicio de ICONA, 
con la colaboración de Fuerzas de la 

Guardia Civil procederá a la coloca
ción por grupos de dos a cuatro hue
vos, comenzando esta operación cinco 
días después de la publicaciónl del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, y finalizada una 
vez que sean transcurridos treinta días 
naturales, contados éstos una vez que 
sean pasados los cinco primeros que 
se dicen de su publicación. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Matadeón de los Oteros, a 12 de fe
brero de 1976.—El Alcalde, (ilegible). 
684 Núm. 304.-429,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Coto Privado de Caza LE-10.047 

Con objeto de reducir el número de 
animales predadores (urracas, grajos, 
zorros, etc.), que causan un grave per
juicio a la riqueza cinegética existente 
y previa conformidad del Excmo. se
ñor Gobernador Civil de la provincia, 
por el titular se procederá a la coloca
ción de cebos envenenados, en la tota
lidad de la superficie que comprende 
el coto privado de caza LE-10.047, y 
que afecta a las dos localidades de 
este municipio; de Santa Cristina de 
Valmadrigal y de Matallana de Val-
madrigal. 

Los cebos consistirán en huevos em-
brionados y abortados de gallina de
bidamente envenenados. Estos huevos 
llevarán impreso en su cáscara una 
calavera que los califica como veneno. 

Personal del Servicio de ICONA, 
con la colaboración de Fuerzas de la 
Guardia Civil procederá a la coloca
ción por grupos de dos a cuatro hue
vos, comenzando esta operación cinco 
días después de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, y finalizando una 
vez que sean transcurridos treinta días 
naturales, contando éstos una vez que 
sean pasados los cinco primeros días 
que se dicen. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Santa Cristina de Valmadrigal, a 9 
de febrero de 1976—El Alcalde, (ile
gible). 
685 Núm. 305 — 429,00ptas. 

Ayuntamiento de 
Campazas 

Por D. Eumenio Martínez Ramos, se 
ha solicitado licencia municipal para 
establecer una actividad ganadera con 
emplazamiento en el casco urbano de 
Campazas, calle Real y San Miguel. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 

formular por escrito que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Campazas, a 5 de febrero de 1976 — 
El Alcalde (ilegible). 
567 Núm. 266.-264,00 ptas. 

Desconociéndose el actual paradero 
de los mozos pertenecientes al reem
plazo de 1976, que se relacionan a 
continuación, alistados por los Ayun
tamientos que se indican, se les cita 
por medio del presente para que com
parezcan en la CasaConsistoriaUcorres-
pondiente a ios actos de rectificación 
del alistamiento, cierre definitivo del 
mismo y clasificación y declaración de 
soldados, que tendrán lugar, respecti
vamente, los días que se les señala, 
con la advertencia que de no compare
cer por sí o por mediación de persona 
que legalmente les represente, serán 
declarados prófugos, parándoles los 
perjuicios a que hubiere lugar: 

Folgoso de la Ribera 

Días 29 de febrero y 14 de marzo. 
Faustino Cuervo Jáñez, hijo de An

gel y de Lidia, natural de La Ri
bera de Folgoso. 

José Manrique Alonso, hijo de Aga-
pito y Nita, natural de E l Valle. 

José Luis Torre García, hijo de Isi
dro y Rogelia, natural de La Ri
bera Me Folgoso. 728 

Vega de Valcarce 
Días 29 de febrero y 14 de marzo. 
Darío de la Fuente Pérez, hijo de 

Dionisio y de Pilar, nacido en La 
Pórtela el día 12 de marzo de 1956. 

Julio García Rodríguez, hijo de Jesús 
y de María, nacido en La Laguna 
el día 25 de febrero de 1956. 686 

Mansilla de las Muías 
Día 14 dé marzo a las once horas. 
Robles y García, José, nacido en esta 

villa el día 17 de julio de 1956, hijo 
de Pedro y de Jacoba. 687 

L a Robla 
Día 14 de marzo a las diez horas. 
Arias Reyero, Gabriel, hijo de Ga

briel y de M.a Concepción. 
Díaz García, José, hijo de Pedro y 

de Concepción. 
García Ponga, Severiano, hijo de 

Eutimio y de Celia. 
Rodríguez Valle, José, hijo de Ramón 

y de Purificación. 
Sierra González, Octavio, hijo de Ga-

bino y de Aurea. 
Vega Robles, Julián, hijo de Julián 

y de Sagrario. 
Viñuela González, Lorenzo, hijo de 

Isaac y de Maximina. 695 
Magaz de Cepeda . 

Días 29 de febrero y 14 de marzo. 
Vázquez Alvarez, Justo, nacido en 

Vega de Magaz el día 12 de agosto 
de 1956, hijo de Justo y María. 
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Carrocera 
Días 10 y 29 de febrero y 14 de marzo. 
Manuel Antonio Folgán Lema, hijo 

de Manuel y Carmen, nacido en V i -
ñayo el día 2 de abril de 1956. 

José Angel García Matías, hijo de 
Manuel y Emilia, nacido en Otero 
de las Dueñas, el día 13 de diciem
bre de 1956. 

Miguel Palazuelo Marín, hijo de Isi
dro y Ascensión, nacido en Carro
cera el día 21 de abril de 1956. 

Rafael Viñayo Rabanal, hijo de Ra
fael y Nícolasa, nacido en Benllera 
el día 28 de noviembre de 1956. 

693 
Rioseco de Tapia 

Días 29 de febrero y 14 de marzo. 
Fernández Martínez, Domingo, naci

do en Tapia el 8 de octubre de 1956, 
hijo de Jul ián y María Paz. 

Gómez Lombo, José, nacido en Espi
nosa el 22 de abril de 1956, hijo de 
José y Felicidad. 

González Beltrán, Manuel, nacido en 
Tapia el 1 de junio de 1956, hijo de 

• • Manuel y Josefa. 
Maza Sarabis, Jesús, nacido en Tapia 

el 17 de mayo de 1956, hijo de An
gel y Dolores. 

Rodríguez García, Jesús Emiliano, na
cido en Tapia el 26 de octubre de 
1956, hijo de Emiliano y Regina. 
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Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Rebollar de los Oteros 
La Junta Vecinal de Rebollar de 

los Oteros, en su reunión del día 11 
de febrero de 1976, ha acordado in
cluir en la concentración parcelaria 
los bienes comunales pertenecientes 
a dicha Junta Vecinal y que se des
criben así : 

1. a—Pradera al Valle de diez hec
tá reas aproximadamente, que l inda: 
Norte, con fincas particulares de Joa
quina Castro y otros; Sur, fincas par
ticulares de Leto Arredondo y otros; 
Este, con Ignacio Santamarta, y Oes
te, con Patricio Laguna. 

2. a—Pasto a La Ontana, de cinco 
hectáreas aproximadamente,, que l in 
da: Norte, con fincas particulares de 
Prudencio Rodríguez y otros; Sur, 
con Miguel Gut ié r rez ; Este, con pra
dos de la Uncal, y Oeste, con cami
no Carro Mansilla. 

3. a—Pradera a Las Lagunas, de cua
tro hectáreas, aproximadamente, que 
linda: Norte, con Prudencio Rodrí
guez y otros; Sur, con Miguel Gon
zález y otros; Este, con Manuel Ber
mejo, y Oeste, con camino de Carro 
León. 

4. a—Pradera Santudian, de una hec
tárea aproximadamente, que linda: 
Norte, con M a r t í n Santamarta y 
otros; Sur con Angel García y otros; 
Este, con camino Carro Mansilla, y 
Oeste, con Carro León. -

5. a—Era Vega, de cincuenta áreas 
aproximadamente, que linda: Norte, 
con Eusebio Rubio; Sur, con Lagu
na ; Este, con camino Maliilos, y Oes
te, con calle. 

6. a—La Era Orea, de cincuenta 
áreas aproximadamente, que linda: 
Norte, con camino Carro la Huerga; 
Sur, con José Pérez ; Este, con Clau
dio Laguna, y Oeste, con camino. 

7. a—La Poza, de cincuenta áreas, 
aproximadamente, que linda: Norte, 
con Camino Maliilos; Sur, Camino 
la Huerga; Este, con Restituto Ber
mejo y otros, y Oeste, con calle. 

8. a—Trozo de terreno llamado De
trás de la Villa, de cuatrocientos me
tros cuadrados, que linda: Norte, con 
casco del pueblo; Sur, con fincas del 
Quiña; Este, camino, y Oeste, cas
co del pueblo. 

9. a—Era para t r i l lar llamada San
tiago Alonso, de hectárea y media, 
que linda: Norte, con Madrid Mas-
te ; Sur, con casco del pueblo; Este, 
con barrera de Era Alonso, y Oeste, 
con fincas del Quiñón. 

Lo que se hace público para que 
aquellos vecinos interesados puedan 
formular oposición contra este acuer
do de inclusión en la zona de con
centración de Corbillos de los Oteros 
en el plazo de quince días contados 
desde que este aviso se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Rebollar de los Oteros, 11 de febre
ro de 1976—Restituto Bermejo. 706 

Administración de Justicia 

Juzgado de Pr imera Instancia 
número Uno de León 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número uno de la ciudad de 
León y su partido. 
Hago saber: Que en este de mi 

cargo se siguen autos de juicio ejecu
tivo núm, 308/71, promovidos por don 
Joaquín Alegre González, mayor de 
edad, vecino de León y representado 
por el Procurador Sr. Prida, contra 
D. José María Diez Bofiar, también 
mayor de edad y vecino de León, 
sobre reclamación de 15.177,00 pe
setas de principal y 8,000,00 pesetas 
más calculadas para intereses, gastos 
y costas; en cuyos autos he acordado 
sacar otra vez a subasta, por primera 
en quiebra, término de ocho días y 
en el precio en que pericialmente 
fueron valorados, los siguiente bienes: 

Un televisor marca «Philips», de 23 
pulgadas, nuevo. Valorado en quince 
mil pesetas. 

Un frigorífico marca «Balay», tama
ño mediano, en estado de uso. Valora
do en seis mil pesetas. 

Para el acto de subasta se han se
ñalado las once horas del día diez de 
marzo próximo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los 
liciíadores: que para tomar parte en la 

subasta deberán consignar en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la 
tasación; que no se admitirán posturas 
que no cubran, al menos, las dos ter
ceras partes del avalúo, y que el re
mate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. 

Dado en León, a siete de febrero de 
mil novecientos setenta y seis.—Satur
nino Gutiérrez Valdeón.—El Secreta
rio, Carlos García Crespo. 
681 Núm. 312.-484,00 ptas. 

Juzgado de Pr imera Instancia 
n ú m e r o dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 72/74, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo seguidos a instancia 
de D. Lucas Llamas García, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
esta capital, representado por el Procu
rador. Sr. Alvarez Prida, contra don 
Jesús Nesíares Diez, mayor de edad, 
industrial, titular de «Tapicerías La 
Duquesa», vecino de Logroño, calle 
Duquesa de la Victoria, núm. 35, en 
situación de rebeldía, en reclamacián 
de 24.792 pesetas de principal y 12.000 
más para gastos y costas, en cuyo pro
cedimiento y por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a pública su
basta por primera vez, término de 
ocho días y por el precio en que peri
cialmente han sido valorados, los bie
nes embargados en este procedimiento 
como de la propiedad del demandado, 
que a continuación se describen: 

1.°—Un televisor de 24" marca Koís-
ter. Valorado en siete mil pesetas. 

2°—Los derechos de arrendamiento^ 
y traspaso donde el demandado ejerce 
su industria, sitos en el bajo, mano 
izquierda entrando, de la casa señala
da con el núm. 35 de la calle Duquesa 
de la Victoria, de la ciudad de Logro-
fio. Valorados en doscientas cincuenta 
mil pesetas. 

Para el remate se han sefialado en 
este Juzgado ¡as doce horas del día 
once de marzo próximo y se previene 
a los licitadores que para tomar parte 
en el mismo deberán consignar previa
mente el diez por ciento efectivo de 
dicha tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de su avalúo y que el rema
te podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. Finalmente, én cuanto a los 
derechos desarrendamiento y traspaso 
antes resefiados, que el remate queda
rá en suspenso para dar cumplimiento 
a lo prevenido en la Ley de Arrenda
mientos Urbanos. 

Dado en León, a once de febrero de 
mil novecientos setenta y seis.—Gre
gorio Galindo Crespo.—El Secretario, 
Juan Aladino Fernández. 
680 . Núm. 311 .—627,00 pías. 



Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Don Alberto Rodríguez Martínez, 
Juez de Primera Instancia número 
uno de Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en autos de j u i 

cio ordinario de menor cuantía tra
mitados en este Juzgado con el nú
mero 142 de 1974, entre las partes 
que luego se dirán, se dictó senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue: 

"Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a cuatro de febrero de m i l 
novecientos setenta y seis. Vistos por 
mí, Alberto Rodríguez Martínez, Juez 
de Primera Instancia, número uno de 
dicha ciudad y su partido, los pre
sentes autos de juicio ordinario de 
menor cuantía seguidos a instancia 
de don Gonzalo Gómez Ovalle, ma
yor de edad, casado, industrial y ve
cino de Ponferrada, representado por 
el Procurador D. Francisco Gonzá
lez Martínez, bajo la dirección del 
Letrado , D. Ramón González Viejo, 
contra don Pablo González Santos, 
mayor de edad, casado, transportista 
y vecino de León, declarado en re
beldía, en reclamación de cantidad, 
y -

Fallo: Que estimando en parte la 
demanda interpuesta por • don Gon
zalo Gómez Ovalle, representado por 
el Procurador Sr. González Martínez, 
frente a don Pablo González Santos, 
declarado en rebeldía, debo conde
nar y condeno a dicho demandado a 
abonar al actor la suma de ciento 
siete m i l cuatrocientas treinta y cin
co pesetas, con los intereses legales 
devengados a partir del momento de 
interposición de la demanda, • absol
viendo al demandado de las demás 
pretensiones del actor, y sin especial 
pronunciamiento en costas.—Así por 
esta mi sentencia, que por la rebel
día "del demandado le será notifica
da en la forma que previene el ar
tículo 769 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, de no solicitarse por la par
te actora su ..notificación personal, de
finitivamente juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Alberto Rodríguez Martínez.—Firma
do y rubricado." 

y para que conste y sirva de no
tificación en forma al demandado 
rebelde don Pablo González Santos, 
expido y firmo el presente, en Pon-
ferrada, a siete de febrero de m i l no
vecientos setenta y seis.—Alberto Ro
dríguez Martínez.—El Secretario (ile
gible). 
629 Num. 302—715,00 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
n ú m e r o uno de Ponferrada 

Don Alberto Rodríguez Martínez, Juez 
sustituto del Juzgado de Instrucción 
número uno de esta ciudad y parti
do de Ponferrada. 
Hago público: Que en lafpieza de 

responsabilidad fcivil dimanante del 

sumario que se tramita en este Juzgado 
con ei núm. 66 de 1969, sobre lesiones, 
contra Eladio Diez Alvarez, vecino de 
Villablino, y para la efectividad de las 
responsabilidades civiles que en su día 
pudieran imponérsele, se embargó 
como de la propiedad de dicho pena* 
do y se saca a pública subasta por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, y 
término de veinte días, los siguientes 
bienes: 

«Unico.—Casa en el pueblo de San 
Miguel, al sitio de «Las Beneitas> del 
Ayuntamiento de Villablino, compues
ta de planta baja, un piso y buhardilla, 
sin rematar interiormente, sobre un 
área de nueve por ocho metros, o 
sean setenta y dos metros cuadrados 
con sobrante de solar a la espalda. 
Constituye todo ello una sola finca de 
unos ciento treinta y cinco metros cua
drados de extensión superficial, que 
linda: al Norte o frente, con calle deja
da para el servicio de las escaleras; 
Oeste o derecha, casa de Jesús Feito; 
Este o izquierda, casa de Alfredo 
Coque, y Sur, o espalda, prado de 
herederos de Emilia Rubio. Valorada 
en cuatrocientas cuarenta y dos mil 
pesetas >. 

El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día doce 
de marzo próximo, a las doce horas, 
advirtiéndose a los liciíadores que para 
poder tomar parte en el mismo debe
rán consignar previamente sobre la 
mesa de este Juzgado el diez por cien
to de la tasación, y que podrá cederse 
el remate a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a once de fe
brero de mil novecientos setenta y 
seis.—Alberto Rodríguez Martínez.— 
El Secretario (ilegible). 
683 Núm. 309.-561,00 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Antonio Santos Valle jo, en fun

ciones de Secretario del Juzgado 
Municipal de Ponferrada. 
Doy fe: Que en juicio de faltas 

núm. 854/75, sobre lesiones de Irene 
Merino Cañedo, se dictó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva, dice: 

Sentencia.—Ponferrada, seis de fe
brero de m i l novecientos setenta y 
seis.—Vistos por el Sr. D. José Anto
nio Goicoa Meléndrez Juez Munici
pal de esta ciudad, los presentes autos 
de juicio de faltas núm. 854/75, se
guido con intervención del Ministe 
rio Fiscal, contra José María Quim 
ga Mora, de 30 años, casado, funcio
nario y vecino de esta ciudad. Y como 
denunciante su esposa Irene Merino 
Cañedo, de 24 años, y en la actual! 
dad sin domicilio conocido. 

Fallo : Que debo absolver y absuel
vo a José María Quiroga Mora de 
la falta que se le imputaba en este 
juicio, declarando de oficio las eos 
tas del mismo.—Así por esta m i sen
tencia, definitivamente juzgando en 

primera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado y rubricado. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a Irene Merino Cañedo, en ig
norado paradero, expido y firmo la 
presente en Ponferrada, a seis de fe-
frero de m i l novecientos setenta y 
seis.—Antonio Santos Valle jo. 630 

Ce'diila de emplazamiento 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número dos de la ciudad de Ponferra
da y su partido, en providencia dictada 
en autos de juicio ordinario de mayor 
cuantía núm. 17 de 1976, seguidos a 
instancia de la Junta Vecinal de Corti-
guera, representada por el Procurador 
D. Antonio Pedro López Rodríguez, y 
defendida por el Letrado D. Tomás 
González Cubero, contra D. Alfredo 
Sánchéz Marqués, vecino de Cortigue-
ra, y otros, sobre reivindicación de una 
parcela, cancelación de inscripción 
registral, negación de servidumbres y 
otros extremos; por el presente se em
plaza en forma legal a los demandados 
D.a Pilar Sánchez Rivera, mayor Nde 
edad, viuda de D, Daniel García Mayo; 
D.a Pilar García Sánchez y D. Daniel 
García Sánchez, mayores de edad, ca
sada y soltero, respectivamente, veci
nos que fueron de Cortiguera y hoy se 
hallan ausentes y en ignorado parade
ro, para que dentro del término de 
nueve días comparezcan en los autos 
personándose en forma, si lo estiman 
conveniente, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo serán declarados en 
rebeldía y les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, y significán
doles que las copias simples de la de
manda y de los documentos se hallan 
a disposición de los mismos en esta 
Secretaría. 

Dado en Ponferrada, a siete de fe
brero de mil novecientos setenta y seis. 
Alberto Rodríguez Martínez.—El Se
cretario (ilegible). 
679 Núm. 310.-440,00 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO D E L E O N 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo número uno de 
esta ciudad. 
Hace saber: Que, en autos 1.305/75, 

instados por Pascual Bueno Bueno, 
contra Auxini y otros, en reclamación 
por silicosis, por el limo. Sr. Magistra
do de Trabajo número uno, se ha dic
tado sentencia cuya parte dispositiva 
es la siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por Pascual Bueno Bueno, 
debo declarar y declaro que dicho tra
bajador está afecto de incapacidad 
permanente absoluta, condenando al 
Fondo Compensador y a la empresa 
Auxini a que, de conformidad con sus 
respectivas responsabilidades, abonen 
al demandante una prestación en 
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cuantía del cien por cien del salario 
regulador "de ochenta y una mil cua
trocientas ochenta y dos pesetas anua
les, con efectos desde la fecha de esta 
resolución. 

Notifíquese § esta resolución a las 
partes contra la que pueden interponer 
recurso de casación en el plazo de 
diez días, debiendo darse cumplimien
to, caso de ser recurrente la condenada, 
a lo previsto en el artículo 180 del De
creto regulador del Procedimiento La
boral. 

Firmado: Luis Fernando Roa Rico. 
Y para que así conste y sirva de 

notificación en forma legal a la empre
sa Auxini, actu almente en paradero 
ignorado, expido el presente en León, 
a cuatro de febrero de mil novecientos 
setenta y seis. 699 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo número uno de 
esta ciudad. 
Hace saber: Que, en autos 1.503/75, 

instados por José Pérez Fernández y 
otros, contra Alfredo Rodríguez Ami
go, en reclamación por despido, por el 
limo. Sr. Magistrado de Trabajo se ha 
dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es la siguente: 

Fallo: Que, estimando la demanda 
interpuesta por José Pérez Fernández, 
Juan Antonio Rodríguez Viñambres y 
Vicente Rodríguez López, contra la 
empresa Alfredo Rodríguez Amigo, 
debo declarar y declaro nulo el despi
do de dichos trabajadores, condenando 
a la empresa demandada a que read
mita a aquéllos en sus puestos de tra
bajo y les abone los salarios dejados 
de percibir, a partir del día tres de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
cinco y en cuantía de doscientas ochen
ta pesetas diarias. 

Notifíquese esta resolución a las 
partes contra la que pueden.interponer 
recurso de suplicación en el plazo de 
cinco días, debiendo el recurrente, si lo 
fuera el demandado, que en el momen
to de anunciarlo deberá acreditar ha
ber consignado en la cuenta del Fon
do de Anticipos Reintegrables en el 
Banco de España el importe de la 
condena a que se hace referencia en el 
fallo, incrementado en un veinte por 
ciento, así como en todo caso, y en el 
momento de su formalización el Depó
sito Especial de doscientas cincuenta 
pesetas en la cuenta de Recursos de 
Suplicación abierta en la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León. 

Firmado: Luis Fernando Roa Rico. 
Y para que conste y sirva de notifi

cación en forma legal a Alfredo Rodrí
guez Amigo, actualmente en paradero 
ignorado, expido el presente en León, 
a treinta de enero de mil novecientos 
setenta y seis. 701 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O DOS D E L E O N 

Cédula de not i f icac ión 

D, Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo n.0 2 de 
León. 
Hace saber: Que en autos 1777/75 

se ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son las 
siguientes: 

Sentencia—En León a siete de fe
brero de m i l novecientos setenta y 
seis. 

Vistos por el l imo. Sr. Magistrado 
de Trabajo n.0 2 de León los presen
tes autos de juicio laboral seguidos 
entre partes de una como deman
dante Angel Al i ja Carrera, represen
tado por el Letrado D. Angel Cruz 
y de otra como demandados Lami
nadora Bañezana, S. L., Fondo de 
Garant ía y Servicio de Reaseguro, 
no comparecientes en juicio y Mutua 
Patronal Castellana representado por 
el Letrado D. Santiago G. Aragón 
Villarino, en juicio sobre revisión ide 
incapacidad permanente por acciden
te de trabajo, y 

Fallo: Que desestimando la deman
da interpuesta por Angel Al i ja Ca^ 
rrera contra Laminadora Bañezana, 
S. L., Mutua Patronal Castellana, Ins
tituto Nacional de Previsión, en su 
condición de representante legal del 
Fondo de Garant ía y Pensiones del 
S..A. T. y Servicio de Reaseguros, 
debo absolver y absuelvo de la mis
ma a los referidos demandados. 

Se advierte a las partes que con
tra este fallo pueden interponer re
curso de casación en plazo de diez 
días. 

Y para que sirva de notificación a 
la empresa Laminadora Bañezana, 
S. L., y su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia expido el 
presente en León a siete de febrero 
de m i l novecientos setenta y seis.— 
Juan Francisco García Sánchez.—Ru
bricado. 698 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de Carbajal de la Legua 

L a Comunidad de Regantes de Car
bajal de la Legua (León), celebrará 
Junta general ordinaria (D. m.), el día 
29 de febrero del año en curso, a las 
diecisiete horas en primera convocato-
ría y a las diecisiete treinta en segunda, 
con el siguiente orden del día: 

1. °—Lectura del acta de la sesión 
anterior, y aprobación si procede. 

2. °—Dar a conocer el estado de cuen
tas del año 1975. 

3. °—Renovación del cargo de Presi
dente de la Comunidad por haber 
terminado este mandato, de acuerdo 
con el artículo 12.° de nuestras Orde
nanzas. 

4.°—Ruegos, preguntas y proposi
ciones al respecto. 

Carbajal de la Legua, 11 de febrero 
de 1976.—Laurentino Ordóñez García. 
677 NúnL 306 —242,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de Villamartin de la AbadLia 

E D I C T O 
El Sr. Presidente de la Comunidad 

de Regantes de los Llanos de Villa
martin de la Abadía (Carracedelo-
León), convoca a todos los miembros 
y usuarios de la citada Comunidad, a 
la Junta General ordinaria, que se 
celebrará en los lugares de costumbre, 
el próximo día 29 de febrero y hora de 
las once en primera convocatoria y a 
las doce en segunda, según el si
guiente 

ORDEN DEL DIA 
1. °-Lectura del acta anterior y apro

bación de la misma, si procede. 
2. °—Examen y aprobación, si pro

cede de. las Cuentas del año 1975. 
3. °—Cambio y renovación de cargos 

y directivos. 
4. °—Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento. 
Villamartin de la Abadía, 11 de 

febrero de 1976.—El Presidente, Alber
to Uría. 
689 Núm. 307—297,00 ptas. 

COMUNIDAD D E REGANTES 
y Grupo Sindical de Colonización 

de Mondreganes-Ea Riba 
Por el presente, se convoca a todos 

los partícipes de esta Comunidad y 
Grupo Sindical a Junta general ex
traordinaria que tendrá lugar en Mon
dreganes y sitio de costumbre, el pró
ximo día 22 de los corrientes a las 
once treinta horas en primera convo
catoria y una hora más tarde en se
gunda y con arreglo al siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Lectura y aprobación del acta 

anterior. 
2. °—Nombramiento de Presidente 

del Grupo Sindical y de la Comunidad. 
3. °—Ruegos y preguntas. 
Mondreganes, 4 de febrero de 1976. 

El Presidente, Porfirio Lazcano Igle
sias. 
520 Núm. 303 —231,00ptas. 
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